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ciudaddeMéxico,a 2 3 t.l0\/ 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y dél
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-589-SPA-455 retacionado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo empreso Alpuro produce ruido excesivo dío y noche, esto ocos¡onodo por tolleres de herrerío,
soldoduro y monten¡m¡ento en generol, osí como lo músico que t¡enen los trobojadores o todo horo (...)

[hechos que t¡enen lugar en Calzada Legaria, número 302, cotonia Deportiva Pensit, Alcaldía Miguel
Hidalgol 1.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De.acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por las actividades realizadas
al interior del estabtecimiento mercantiI denominado Ganaderos Productores de Leche Pura, S.A.P.l. de C.V.,

ubicado en Catzada Legaria, número 302, colonia Deportiva Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgo, mismo que dé
acuerdo a [as documentales que obran en eI presente expediente, se encuadran en el supuesto de §ér qna
fuente fija conforme a [a Norma Ambiental para la Ciudad de lüéxico NADF-0o5-AM BT-2013,J¡ue éstat¡Éce las
condiciones de medición y los Límites máximos permisibLes de emisiones sonoras de--aqüélLasraiiÍvidades o
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentqs, tiérr¿miénta, artefa€toj;-o
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. " -' ,
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Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambientat de Protección a la T¡erra en et Distrito Federat, actual Ciudad de

l\4éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas apticabtes. Asimismo, e[ artículo 151 de ta citada Ley, señala que se prohíben

las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiates mexicanas y las normas ambientates det Distrito

Federat, actuaI Ciudad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [[evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción tV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuaI desde e[ espacio

púbtico no se constató la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de algún tipo de maquinariá

o por la reproducción de música grabada, que fueran susceptibles de medición acústica; no obstante, se

notificó el oficio PAOT-05-300/200 -1097 -202L.

En seguimiento a [a denuncia, una persona que se ostentó como representante legal de estabtecimiento

mercantitde mérito, mediante correo electrónico remitió la siguiente información:

Que, en atención su oñoo número PAOT-0t3ooaco-10€7-2O21 d€ fecha 20 de abdl de
2021, modiante el cual se hac€ d€l conoclmÍgnlo d€ mi reprBsentada, que oxibte uiia
dsnunc¡a ciudadanr por la producción de ru¡dos exceivos; Al resp€clo y por medio del
pr€§ofl|e ocurso, hago de su conocimiento quo mi reprosentada ha atendido ''1ós

roqu9rin¡ontos realizados cn el ofic¡o que se deeahoga, roalizando las BiguÉntoa accionaE
¡ 

- ,!

a) Con r€specto a la g€rerac¡óñ ds ru¡do derivado d€ trabejos Oe nánéilá,
soldádura y mantentmi€nto an general, hago d€ su conocimiento que, gg'Er'|fo

' fird¡dad de evitar generar ruidó duranle ol dia como en la noche, se frp"¡f"
instrucción & abslencrse de realizar trabaios de eEt€ t¡po, incJuso, s€ relró {elt
inmuebl6 todo matBr¡al y equipo para realzar ast€ tipo ds traba.los. 

l;,,,;
b) Con rosp€c{o a la música que escuchaban los trabajadorcs ,*r"j|Ék

conocimiento que, en cumplimionto a eEte requcrim¡onto. con ta firiá[iá1.d6_
eyitar ruido, 9€ retkaron del inmuEblo tas bocinas donde los Wffi,reproduclan música.

En seguim¡ento a lo anterior, personal adscrito a esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones con

la persona denunciante mediante llamadas tetefónicas, lo anterior con ta finalidad de concretar una cita para

ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor motestia, sin embargo, no fue posible

establecer comun¡cación con [a persona denunciante, toda vez que ta contestadora mandaba d¡rectamente at

buzón de una compañía telefónica.

Para poder continuar con ta investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en [a Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que existo uno donLi"igio
ciudodono, únicomente se determ¡noro un punto de medición, el cuol deberó ubicorse o portir del lugor enéltiue
el denuncionte percibe lo moyor molestio en el inmuebte que hobito,loboro o desorrollo olgano áctividad (...).

En razón de lo citado en los dos párrafos anteriores, se solicitó mediante cor¡eo etectrónico a la persona

de¡unciante que informara si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que

señalara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicitio, lo anter¡or a
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efecto de reatizar una medición de emisiones sonoras desde e[ punto de mayor recepción; al respec¡o, por el

mismo medio la persona denunciante ¡nformó [o sigu¡ente:

(...) Yo se retiró lo Alpuro del predio y no se escucho et ruido (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al,

toda vez que dejaron de existir los hechos denunciados, aI ya no encontrarse el establecimiento mercantilen el

lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Personal de esta Entidad se constituyó en el establecim¡ento mercant¡t denominado
Ganaderos Productores de Leche Pura, S.A.P.l. de C.V., ubicado en Calzada Legaria, número
302, cotonia Deport¡va Pensil, Alcaldía Miguel Hidatgo, diligencia durante [a cual no se constató
la generación de emisiones sonoras por e[ funcionamiento de algún tipo de maquinaria o
reproducción de música grabada, que fueran susceptibles de medición acústica.

. Mediante correo electrónico la persona denunciante informó que los hechos que motivaron su

queja dejaron de presentarse, toda vez que e[ establecimiento mercant¡l en comento se retiró
de dicho inmueble.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.---------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:t::::::::::::ll:tlltiill _--_ _;;;,; _____ __ _ 
---- . ---_

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé
con fundamento en el artícuLo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.(.e.p. L¡<. Mar¡ana Boy Tamborratl, Procuradora Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la CD
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